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EXENCION DE IMPUESTOS O DERECHOS, ES UNA SITUACION JURIDICAMENTE DIFERENTE
AL REGIMEN FISCAL DE NO SUJECION.
  
  
La diferencia entre exención y no sujeción reside en que en la primera se ha producido el hecho
imponible, naciendo, por tanto, el deber de realizar la prestación tributaria correspondiente. El
supuesto de exención libera precisamente del cumplimiento de sus deberes, y si libera o exime de
ellos, es obvio que previamente han debido nacer. En los supuestos de no sujeción, sin embargo, el
sujeto se mueve por fuera del hecho imponible; al no realizarse éste no cabe eximir o liberar de
deberes no nacidos. A través de la no sujeción el legislador se limita a manifestar de forma expresa
que determinados supuestos no resultan contemplados por el hecho imponible afirmación que, al
margen de brindar una interpretación auténtica sobre posibles casos de duda, sirve para completar
la determinación concreta del hecho imponible. De esta manera, la realización del supuesto de
exención implica la realización del hecho imponible, pero en este caso, aun verificándose la
subsunsión de un hecho por el hecho imponible, no surgen los efectos propios de la subsunsión,
esto es, el nacimiento de las situaciones subjetivas tributarias activas y pasivas correspondientes,
sino que esos efectos quedan enervados por la convergencia, del supuesto de exención. En una
palabra, la realización del presupuesto de hecho del tributo y del supuesto de exención es
normalmente simultánea, pero la realización del segundo tiene como efecto principal paralizar los
efectos que se derivan de la realización del primero. Naturalmente, esta situación redunda prima
facie en ventaja del contribuyente. Pero si bien se mira, y partiendo de la base de que la exención
esté bien configurada, la exención no hace más que restablecer la situación de equilibrio existente
con anterioridad a la realización del hecho imponible, situación que, por las razones que fuere
(incluidas las extrafiscales) el legislador considera preferible.
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.
  
  
Revisión contenciosa administrativa 213/92. Universidad Nacional Autónoma de México. 29 de
octubre de 1992. Unanimidad de votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretaria:
Guadalupe Robles Denetro.
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